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UNIDAD OPERATIVA DE

CONTRATACIONES m*
Asunción, 2tl Or septiembre de 2025.

DICTAMEN UOc N"f40 ¡2s25

SEÑOR
DT. CÉSAR MANUEL DIESEL JUNGHANNS, PTCSidENtE

Consejo de Superintendencia, Secretaria 2

CORTE SUPREMA DE JUSTIC¡A
E. S. D.

REf.: SBEN PAC N" 51/2025 "ADQUISICIÓN DE LIBROS E

INSTRUMENTOS PSICOLÓGICOS PAM EL EQUIPO ASESOR

DE LA NtñEZ y ADoLEScENctA DpTo pslcol-ocfl
coonorulqóu rÉcxrco FoRENSE - Ro Rrr¡nÉruDUM" rD

463255 - tCEo N' 06612025

Tengo el honor de dirigirme a Su Excelencia, con el objeto de elevar el lnforme del Comité de

Evaluación de Ofertas ICEO N0 066/2025, el cual contiene la evaluación de la oferta presentada en el marco

dEI IIAMAdO A SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA NACIONAL PAC N' 51/2025 ,.ADQUISrcIÓN DE

LIBROS E INSTRUMENTOS PSICOLÓGrcOS PARA EL EQUIPO ASESOR DE LA NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA DPTO PSICOLOGIA COORDINACóru TÉCNrcO FORENSE . AD REFERÉIOUT,¡' IO

463,255.

En fecha 23 de septiembre de 2025, se ha recibido en la Dirección de la Unidad Operativa de

Contrataciones, la Nota NCEO No 86112025 de fecha 19 de septiembre de 2025 del Comité de Evaluación de

Ofertas por la que remitieron el lnforme del Comité de Evaluación de Ofertas ICEO No 066/2025 de fecha 19

de septiembre de 2025 para los trámites pertinentes,

El Comité de Evaluación de Ofertas es el órgano con competencia exclusivaparaanalizar y evaluar
las ofertas presentadas en el marco de los procesos licitatorios de la lnstitución; con absoluta independencia

de criterio, evaluará las ofertas y emitirá un informe que servirá como base para la adjudicación; de conformidad

al Art. 540 de la Ley 7021122 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y al Aft, 310 del Decreto No 2264124 por

el cual se reglamenta la referida Ley,

Asimismo, entre las funciones de la Unidad Operativa de Contrataciones, de conformidad Art. 290

del Decreto No 2264124 se encuentra la de "..,elevar el informe de evaluación a la autoridad competente de la
Convocante para la toma de decisión,..".

Es importante mencionar como recordatorio, lo establecido en el Art, 81 del Decreto Reglamentario

N" 2264124 el cual establece cuanto sigue: '.,.No deberá darse a conocer información alguna acerca del análisis
y evaluación de las ofeftas ni sobre las recomendaciones relativas al resultado del procedimiento, después de
la apertura pública de /as ofertas, a los oferentes ni a personas no involucradas en el procedimiento de
evaluación, hasta que haya sido dictada la resolución del resultado del procedimiento cuando se trate de un
so/o soóre. Cuando se trate de dos sobres, la primera etapa será confidencial hasta la emisión de la resolución
que determine el resultado de dicha etapa, reanudándose después de la apeftura pública de /as ofeftas
económicas hasta la emisión de la resolución del resultado del procedimiento, En fodos /os casos se deberá
preseruar la no injerencia en los órganos de evaluación y decisión, garantizando la independencia de criterio. .."

Por lo expuesto precedentemente, la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones eleva el

lnforme del Comité de Evaluación de Ofertas |CEO N0 06612025, el cual en su parte conclusiva argumenta y
recomienda cuanto sigue: n.,.En virtud de /os susfenfos documentales expuesfos en el presente Informe,
acorde a lo establecido en el Aft. 54" de la Ley N"7021n022'DE SUMINISIRO y CONTRATAC/ONES
PÚBLICAS', el Comité de Evaluación de Oferfas recomienda DECLARAR DESTERIO el llamado a
suBAsrA A LA BAJA ELEITRóNIIA NAITINAL - pAc u.sME t,BRos E

PSICOLÓGICOS PARA EL EQUIPO ASESOR DE LA NIÑEZY ADOLESCENCIA DPTO
ctÓN TÉcNtco FoRE rsE - AD REFERÉNDUM" tD N 469.255, teniendo en

Alonso y Testanova

Cuarto Piso - Tone Sur
Teléfono:59521 424460

Fax: 595 21 424572
Coneo electrónico: contrataciones@pj.gov.py
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En fecha 23 de septiembre de 2025, mediante Nota DTF N' 4O5l202S,la Dirección Técnico Forense
ha solicitado la realizaciÓn de un segundo llamado, bajo las mismas condiciones y especificaciones técnicas
del presente proceso, indicando asimismo que se mantendrán los precios ieferenciales o¡ginalmente
establecidos, sin modificación alguna.

En fecha 24 de septiembre de 2025 se suscribió elActa de Reunión de Trabajo, entre representantes de la
Unidad Operativa de Contrataciones y el ámbito solicitante, en la que consta la confoimidad de lbs miembros para
la realizaciÓn de un Sequndo Llamado, con los términos expuestos en el Pliego de Bases y Condiciones y en la
MOdAIidAd dE SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA NACIONAL.

cuenta el lnciso b del Artículo 56" de la Ley N" 102l/2022: ,'.. .aue ninguna de las ofe¡tas reúna las
..,'ir (sic)

En ese sentido, se considera pertinente la realización de un SEGUNDO LLAMADO a fin de
satisfacer las necesidades previstas en el Programa Anual de Contrataciones de la Corte Suprema de Justicia
para el ejercicio 2025,

La Ficha Técnica elaborada por el ámbito solicitante requiere la realización del presente llamado,
en dicha ficha constan los antecedentes que justifican los elementos estructurales del llamado,

Por Memorando D,P, N' 663 de fecha 13 de junio de 2025, el Departamento de Presupuesto
informó sobre la imputación presupuestaria, la disponibilidad y las reservas correspondientes, conforme al
requerimiento del respectivo llamado,

En fecha 28 de julio de 2025,|a Unidad Operativa de Contrataciones conjuntamente con el ámbito
solicitante elaboraron el "Dictamen en Relación a la Metodología Utilizada para la Obtención de los Precios de
Referencia", siguiendo lo dispuesto en la Resolución DNCP N" 45412024.

Por lo mencionado, es nuestra recomendación declarar desierto el primer llamado, autorizar la
realización de un segundo llamado y aprobar el Pliego de Bases y Condiciones, salvo mejor parecer,
atendiendo al Principio de Economía, Eficacia y Eficiencia, contemplado por la Ley N" 7021122 en su Artículo
4' inc. c) - el cual indica que 'el Sisfema Nacional de Suministro Público buscará safisfacer las necesidades
públicas con la oportunidad, la calidad y el costo que aseguren al Estado paraguayo las mejores condiciones,
la obtención de los mejores resu/fados y el logro de /as mefas propuestas, a través de la utitización adecuada
de /os recursos públicos'i

Cabe resaltarque se cumple con la Resolución 52 N" 15 de fecha 07 de mazo de2024,en relación
a los tres (3) días hábiles para la remisión del ICEO al Consejo de Superintendencia (Secretaría N" 2) de la
Corte Suprema de Justicia, considerando que el plazo se extiende hasta el 26 de septiembre de 2025. de
conformidad alart. 338 delCódigo Civil.

Junto al presente Dictamen se eleva a consideración el proyecto de Resolución; este se encuentra
sujeto a modificación acorde al criterio de la Máxima Autoridad.
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{s' Alonso y Testanova
Cuarto Piso - Torre Sur

Teléfono:59521 424460
Fax: 595 21 424572

Correo electrónico: contrataciones@pj,gov,py

Lfr l:'

Cabe aclarar que la presente remisión del ICEO se ajusta a lo establecido en el Art. 29 lnc. 7 del
af se reglamenta la Ley N" 702112022 "De Suministro y Contrataciones
o la absoluta independencia de criterio del Comité de Evaluación de

Decreto No 2264124 "Por la cu
Públicas" y se ha

Ofertas
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Poder Judicial
CORTD SI/PREIí/TA DE JUSTICIA

COJVSE TO DD SUPERII,ÍTENDDNCIA

RESOLUCIÓN S2. NO

POR LA CUAL SE DECLARA DESIERTO EL LLAMADO A SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA

NACIONAL PAC I,f 51/2025 "ADQIIISrcIÓN OEUBROS E INSTRUMENIOS PS'COIóOICOS PARA EL

EQUIPO ASESOR DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DPTO PSrcOLOGíA COORDINACIÓU TÉCUICO

FOREIVSE . AD REFERÉNDIJM" ID 463.255,

Asunción, de de2025,

VISTOS: La Resolución 52, N" 214 de fecha 5 de agosto de 2025 por la cual se aprobó el Pliego de Bases y

Condiciones y se autorizó el llamado, el Pliego de Bases y Condiciones, el informe del Comité de Evaluación de

Ofertas ICEO N0 066/2025 de fecha 19 de septiembre de 2025,|a nota NCEO N" 861/2025 de fecha 19 de

septiembre de2025,la ficha técnica del llamado, la nota DTF N" 40512025 de fecha 23 de setiembre de 2025, el

Memorando D,P, N" 66312025 de fecha 13 de junio de2025, el Dictamen en Relación a la Metodologfgll{¡lizada

pana la obtención de los precios de referencia de fecha 28 de julio de2025,y el Dictamen UOC N' lW 12025

de la Unidad Operativa de Contrataciones; y

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución 52, N0 214 de fecha 5 de agosto d e 2025, el Consejo de Superintendencia de la Corte

Suprema de Justicia aprobo el Pliego de Bases y Condiciones y autorizó el llamado a SUBASTA A LA BAJA

ELECTRÓNGA NACIONAL PAC NO ilN025 .,ADQUISrcóN DE LIBROS E INSTRUMENTOS

PSrcOLÓGrcOS PARA EL EQUIPO ASESOR DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DPTO PSICOLOGIA

cooRDlNAcÓru rÉcuco FoRENSE - AD REFERÉNDUM" lD /163,255, y se encargó a la Unidad operativa

de Contrataciones a proseguir con los trámites pertinentes.

En fecha 16 de setiembre de 2025 se procedió a la apertura de la oferta electrónica presentándose a tal

efecto la siguiente empresa:

Los integrantes del Comité de Evaluación de Ofertas han dictado el lnforme de Evaluación de Ofertas

ICEO N" 066/2025 de fecha 19 de septiembre de 2025, el cual contiene el análisis y la secuencia, así como

también un detalle cronológico de las actividades realizadas por el Comité, las cuales se encuentran conforme a

lo establecido en la Ley N" 7021122 "De Suministro y Contrataciones Públicas", el Decreto Reglamentario N"

2264124 y el Pliego de Bases y Condiciones aprobado para el presente proceso,

El lnforme del Comité de Evaluación de Ofertas ¡CEO No 066/2025, en su parte conclusiva argumenta y

recomienda cuanto sigue: ",,.En virtud de /os susfenfos documentales expuesfos en el presente lnforme,
acorde a lo establecido en el A¡f. 54" de la Ley N"7021/2022 "DE SUMINISIRO y CONTRATAC/ONES
PÚBLICAS', et Comité de Evaluación de Olertas recomienda DECLARAR DESTERIO et ltamado a
suBAsrA A LA BAJA ELEcTRóNrcA NAITINAL - pAc u.sME LrBRos E

'ÍVSTRUMEÍVTOS 
PS'COIóOICOS PARA EL EQUIPOASESOR DE LA NIÑEZY ADOLESCENCIA DPTO

PstcoLoGíA cooRDtvActÓ¡'l tÉcutco FoRE rsE - AD REFERÉND|M" tD N" 46J.255, teniendo en
cuentaellncisobdelA¡tículo56"delaLeyN"7021/2022:''.''quenj@
condiciones exigidas en las bases de Ia licitación o se apartara sustancialmente de ellas...'.

En fecha 23 de septiembre de 2025, mediante Nota DTF N' , la Dirección Técnico Forense
ha solicitado la realización de un segunilo llamado, bajo las mismas cond y especificaciones técnicas
del presente proceso, indicando asimismo que se mantendrán los referenciales o

, sin modificación alguna.
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CORTE Sr/PREIITA DE JUSTTCIA

En fecha 24 de septiembre de 2025 se suscribió elActa de Reunión de Trabajo, entre representantes
de la Unidad Operativa de Contrataciones y el ámbito solicitante, en la que constá la conformidad de los
miembros para la realización de un Segundo Llamado, con los térm.inos expuestos en el Pliego de Bases y
Condiciones y en Ia modalidad de SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA NACIONAL,

En ese sentido, se considera pertinente la realización de un SEGUNDO LLAMADO a fin de
satisfacer las necesidades previstas en el Programa Anual de Contrataciones de la Corte Suprema de Justicia
para el ejercicio 2025.

La Ficha Técnica elaborada por el ámbito solicitante requiere la realización del presente llamado,
en dicha ficha constan los antecedentes que justifican los elementos estructurales del llamado.

Por Memorando D.P. N" 663 de fecha 13 de junio de2025, el Departamento de Presupuesto
informó sobre la imputación presupuestaria, la disponibilidad y las reservas correspondientes, conforme al
requerimiento del respectivo llamado,

En fecha 28 de julio de 2025,|a Unidad Operativa de Contrataciones conjuntamente con el ámbito
solicitante elaboraron el "Dictamen en Relación a la Metodología Utilizada para la Obtención de los Precios
de Referencia", siguiendo lo dispuesto en la Resolución DNCP No 45412024.

Por lo mencionado, con base en el Principio de Economía, Eficacia y Eficiencia establecido en la
Ley N0 702112022, Art. 40 - inc. c): "..,cf Economía, Eficacia y Efrciencia: e/ Sr.sfema Nacional de Suministro
Público buscará satr.sfacerlas necesldades públicas con la opoftunidad, la calidad y e/ cosfo que aseguren a!
Estado paraguayo las mejores condiciones, la obtención de los mejores resu/fados y el logro de /as mefas
propuesfas, a través de la utilización adecuada de /os recursos púóÍb0s,.."., se recomienda que se apruebe

La Dirección de la^Unidad Operativa de Contrataciones de la Corte Suprema de Justicia, por medio del

Dictamen UOC U' l9U n025 elevó el lnforme del Comité de Evaluación de Ofeftas ICEO No 066/2025,

de SUBASTA A LA BAJA ELECTRONICA NACIONAL. salvo meior parecer.

La Ley 609/95 "Que Organiza la Corte Suprema de Justicia" dispone en su artículo 23, respecto a las

atribuciones del Consejo de Superintendencia: "b) )rganizar y Fiscalizar Ia Dirección de Auxiliares de la Justicia;

la Dirección de Recursos Humanos;la Dirección Financieray demás repafticiones del Poder Judicial"

La Acordada N' 1453 de fecha 23 de setiembre de 2020, de la Corte Suprema de Justicia "Que Delimita

las funciones del Consejo de Superintendencia de la Corte Suprema de Justicia en el ámbito Administrativo y

Financiero y crea la Secretaría N' 2 de dicho órgano".

Por lo tanto, en uso de sus atribuciones;

EL CONSEJO DE SUPERINTENDENCIA DE

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

RESUELVE:

ART.1O: DECLARAR DESIERTO EI IIAMAdO A SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA NACIONAL PAC N'
ilN025 "ADQUISrcóN DE LIBROS E INSTRUMENTOS PSICOLÓGEOS PARA EL EQUIPO

ASESOR DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DPTO PSICOLOGIA COORDINACóN TECNrcO

FORENSE. AD REFERENDUM' ID 463.255, CONÍOTME A

la presente resolución.

expuestos en el exordio de

ART.2.: COMUNICAR al oferente que presentó su oferta pa contratación

n

l"ic. iveite I i-
Li.'

v

f ^ -ir,.' i.

iiii- iri '
Ctr .i li liici a

[i;,li:r. lil¡ :1l,tr'i- l:"'

2

resuelto



Poder Judicial
CORTE SI/PRE*LA DE JUSTICIA

ART.3.: APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones del llamado a SUBASTAA LA BAJA ELECTRÓNrcA
NACIONAL PAC N" ilN025 "ADQUISrcIÓN DE LIBROS E INSTRUMENTOS PSICOLÓGICOS
PARA EL EQUIPO ASESOR DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DPTO PSICOLOGIA
COORDINAC¡Óru TÉCXrcO FORENSE . AD REFERENDUM. SEGUNDO LLAMADO'' ID 463.255,

conforme al exordio de la presente resolución.

ART,4o; AUTORIZAR, el llamado respectivo en la modalidad de SUBASTA A LA BAJA ELECTRONICA
NACIONAL, su publicación a través de la Página de lnternet de la Dirección Nacional de
Contrataciones Públicas - DNCP; (www,contratacioneq.oov.py).

ART,50: ENCARGAR, a la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones proseguir con los hámites
pertinentes,

ART.60: ANOTAR, REGISTRAR y NOTIFICAR.

Ante mí:

VERIFICADO VO. BO
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